
CURSO  :  Seminario de Graduación (Casos) 

TRADUCCIÓN  :  Graduation Seminar (Case Studies) 
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PROFESORES  : Renato Catalán – Aída Gana Galarce 

 

 

I. DESCRIPCIÓN 

 

Este curso tiene por finalidad que los estudiantes, en pequeños grupos, realicen un estudio y trabajo 

durante todo el semestre sobre un tema de interés tributario. Dentro de las opciones se encuentra el 

estudio de los cambios introducidos por las Reformas Tributarias incorporadas por la Ley N° 20.7880 

de 2014, por la Ley N° 20.899 de 2016, por la Ley N° 21.210 de 2020, por la Ley N° 21.420 de 2022 

y por la Ley N° 21.713 de 2024. 

 

Este seminario apunta a efectuar un levantamiento de los problemas prácticos que se han presentado 

y se puedan presentar en el tema elegido, y efectuar una propuesta concreta de solución que sean de 

interés, tanto para la comunidad universitaria, como para los profesionales especializados en materia 

tributaria.  

 

A cada grupo se le asignará un tema principal, el que a su vez, se dividirá en varios subtemas a cargo 

de cada alumno integrante del grupo respectivo. Lo anterior permitirá obtener una evaluación general 

del trabajo en grupo y asimismo una evaluación individual de cada uno de los miembros de ese equipo. 

 

Los grupos deberán preparar un documento final en que se integrará, de manera coherente y bien 

estructurada, tanto el material de investigación preparado en conjunto como el material elaborado por 

cada alumno, debiendo cumplir, además, con los objetivos propios de la actividad de graduación.  

 

Cada grupo efectuará una primera presentación oral al curso del avance de su investigación.  Una vez 

finalizado el trabajo y con las recomendaciones y comentarios de los profesores efectuados en esa 

primera exposición, los grupos efectuarán una presentación final oral de su trabajo.    

 

Finalmente, cada grupo entregará su trabajo final en un documento Word que contenga el desarrollo 

del Tema y subtemas asignados y las respectivas conclusiones como, asimismo, la bibliografía 

empleada en el trabajo. 

 

 

II. OBJETIVOS DEL SEMINARIO 

 

El trabajo final deberá demostrar la capacidad de los alumnos para:  

 

1. Identificar el o los problemas jurídicos de interés profesional que plantean los temas y subtemas 

abordados;  

2. Analizar y resolver diversos problemas y casos de inter√©s profesional;  

3. Integrar y aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos durante su plan de estudios;  

4. Proponer soluciones innovadoras a esos problemas;  

5. Argumentar las soluciones propuestas utilizando y analizando diversas fuentes e integrando y 

aplicando los conocimientos y propios de la especialidad; y  

6. Evaluar dichas soluciones mediante un análisis crítico de las alternativas descartadas. 

 

 



 

 

III. CONTENIDO.  

 

El seminario se desarrollará buscando formas de resolución de problemas jurídicos de interés 

tributario, a través de la elaboración de informes en derecho, comentarios de jurisprudencia, análisis 

de proyectos de ley, demandas, recursos y otras acciones, proyectos complejos de asesoría, análisis 

de casos reales y ficticios, entre otros. 

 

 

IV. PROPUESTAS DE TEMAS. 

 

Sin perjuicio de los intereses de cada uno de los alumnos de presentar un tema de interés, el cual será 

evaluado en conjunto con los profesores, y para facilitar su trabajo, se levantan algunas opciones a ser 

evaluadas por los alumnos que tomen este curso, para ser desarrollados durante el semestre.  Estos 

temas al ser tentativos podrán ser modificados en cada oportunidad para dar facilidades a los alumnos. 

 

1. Norma Anti-elusión. Aplicación práctica de la misma. 

2. Mecanismos de impugnación de los actos administrativos emanados del Servicio de Impuestos 

Internos. 

3. Modificaciones introducidas por la Ley N° 21.713 que dicta normas para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

4. Tributación de los resultados obtenidos en la compra venta de criptoactivos. 

5. Crédito Especial Empresas Constructoras y cambios en los contratos de construcción. 

6. Los derechos del contribuyente en su relación con la Administración tributaria. 

7. Legítima razón de negocios, razonable opción de conductas y el propósito de negocios. 

8. Sostenibilidad tributaria y principio de buena fe. Aplicación práctica.  

9. Informalidad y evasión tributaria. Principios rectores 

10. Transformación digital del Estado y cumplimiento tributario.     

 

 

 

IV. METODOLOGÍA 

 

- Clases expositivas, de profesores y alumnos, con descripción de procesos y normativa vigente. 

- Análisis de los casos en clases, con participación activa de los alumnos sobre aplicación de 

normativa. 

- Revisión en clase de los documentos finales que se presenten. 

- Presentación de cada grupo, de su trabajo final. 

- Se exigirá una asistencia mínima del 75% de las clases efectivas. Las ausencias sean justificadas o 

no que superen el 25% permitido, no darán derecho al alumno a presentarse al examen final. 

 

 

V. EVALUACIÓN 

 

Cada alumno será evaluado por su trabajo en equipo y principalmente por el desarrollo del subtema 

asignado individualmente. La nota final del Seminario se calculará en base a: 

- Evaluación parcial de Avance: con una ponderación de 40% en la nota final 

- Evaluación del trabajo final:   con una ponderación de 60% en la nota final 

 

Por último, el alumno rendirá un examen final del grado consistente en: 

- Presentación final en grupo del trabajo ante la Comisión de Profesores. Dicha nota se ponderará 

en un 10% del Promedio de notas final del plan de estudios del LLM. 



 

Por último, el alumno rendirá un examen final del grado consistente en: 

- Presentación final en grupo del trabajo ante la Comisión de Profesores. Dicha nota se ponderará 

en un 10% del Promedio de notas final del plan de estudios del LLM. 

  

 

VI.  BIBLIOGRAFÍA SUGERIDA 

 

1. Circulares del SII (se indicarán en cada capítulo oportunamente) 

2. Ley sobre Impuesto a la Renta 

3. Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios 

4. Ley sobre Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones 

5. Ley sobre Impuesto Territorial 

6. Fallos de los Tribunales Tributarios. 

7. Pronunciamientos del Servicio de Impuestos Internos, contenidos en Circulares y oficios. 

8. Manual nuevos regímenes tributarios 2016 publicado en la página del M. de Hacienda. 

9. Código Tributario 

10. Instrucciones impartidas por la OCDE. Cepal. Panorama fiscal de América Latina y el Caribe 

2015. 

11. Cada tema tendrá bibliografía especial, vinculada al tema 

 

 

VII.  CALENDARIO DE CLASES 

  

Horario: viernes de 16:10 a 20:00 horas 

 

 

Sesión Fecha Descripción 

1 14-03-25 Organización, presentación reglamento, objetivos seminario, presentación temas y 

grupos. Se informarán fechas relevantes (entregas y evaluaciones)  

2 21-03-25 

Participantes presentarán una propuesta de sumario de tema y propuesta de capítulos del 

entregable.  Se realizarán sugerencias de  ajustes de temas y recomendaciones para 

abordar cada investigación. 

 

 

3 28-03-25 
Primera exposición (grupos 1 y 2), cada grupo expondrá el sumario del tema de 

investigación, propuesta de estructura y esbozo de conclusiones. 

 

 

4 04-04-25 
Primera exposición (grupos 3 y 4), cada grupo expondrá el sumario del tema de 

investigación, propuesta de estructura y esbozo de conclusiones. 

 

 

5 11-04-25 
Revisión de sugerencias y ajustes a los grupos 1 y 2 a partir de la retroalimentación 

realizada durante la primera exposición.  Presentación de la introducción grupos 1 y 2. 

 

 

6 25-04-25 
Revisión de sugerencias y ajustes a los grupos 3 y 4 a partir de la retroalimentación 

realizada durante la primera exposición.  Presentación de la introducción grupos 3 y 4. 

 

 

7 09-05-25 
Evaluación parcial, exposición grupos 1 y 2 incluyendo introducción, descripción del 

tema de investigación, incluyendo marco legal y análisis.  Uso de presentación (ppt) 

 

 

8 16-05-25 Evaluación parcial, exposición grupos 3 y 4 incluyendo introducción, descripción del 

tema de investigación, incluyendo marco legal y análisis.  Uso de presentación (ppt) 

 

 

9 30-05-25 Muestra de correcciones realizadas por los grupos 1 y 2 a partir de la retroalimentación 

realizada la evaluación parcial.  Presentación de conclusiones grupos 1 y 2. 

 

 

10 06-06-25 
Muestra de correcciones realizadas por los grupos 3 y 4 a partir de la retroalimentación 

realizada la evaluación parcial.  Presentación de conclusiones grupos 3 y 4. 

 

 

11 13-06-25 
Evaluación final grupos 1 y 2, entregable completo y presentación del tema de 

investigación con apoyo de presentación en ppt. 

 

 
 



12 27-06-25 
Evaluación final grupos 3 y 4, entregable completo y presentación del tema de 

investigación con apoyo de presentación en ppt.  
 


